
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA 

 

ESTADOS DE 9 DE MARZO DE 2022 

 

LOS AUTOS PROFERIDOS DENTRO DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS EN EL PRESENTE CUADRO 

DE ESTADOS, SE ADJUNTAN A ESTE DOCUMENTO. 

 

MAGISTRADA PONENTE, DRA. ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA. 

 

 

 No RAD MEDIO DE CONTROL PARTES PROVIDENCIA 

1 2011-

00193 

RD Demandante: 

Ricardo Ranulfo 

Rivera 

Montenegro 

Demandado: 

Nación - 

Ministerio de 

Defensa - Policía 

Nacional 

De la aclaración se dará traslado a las partes 

por tres (3) días, 

durante los cuales podrán objetar el dictamen, 

por error grave que haya sido 

determinante de las conclusiones a que hubiere 

llegado el perito o porque el 

error se haya originado en éstas. 

2 2021-

00468 

NRD Demandante: 

Liliana del Pilar 

Bravo Mejía 

Demandado: 

Cámara de 

Comercio de 

Ipiales - 

Superintendencia 

de Industria y 

Comercio 

Auto admite demanda 

3 2021-

00468 

NRD Demandante: 

Liliana del Pilar 

Bravo Mejía 

Demandado: 

Cámara de 

Comercio de 

Ipiales - 

Superintendencia 

de Industria y 

Comercio 

De la solicitud de medida cautelar deprecada 

por la parte demandante, 

se correrá traslado a la parte demandada, por 

el término de cinco (5) días; dicho 

término comenzará a correr al día siguiente a la 

fecha en que se lleve a cabo la 

notificación al correo electrónico de la parte 

demandada. 

4 2018-

00240 

(10361) 

NRD Demandante: 

Yaneth del 

Carmen Rojas 

Martínez 

Demandada: 

UGPP 

Incorporar al proceso la prueba documental 

que obra en el archivo 55 

del expediente electrónico. 

Correr traslado a las partes por el término 

común de diez (10) días, 

para que presenten alegatos de conclusión por 

escrito. 

El Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá 

emitir concepto hasta 

antes de que el asunto ingrese al despacho 

para sentencia. 

5 2017-

00215 

(10568) 

NRD Demandante: 

William Correa 

Vargas 

Demandado: 

Nación – 

Ministerio de 

Defensa - Policía 

Nacional 

Correr traslado a las partes por el término 

común de diez (10) días, 

para que presenten alegatos de conclusión por 

escrito. 

El Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá 

emitir concepto hasta 

antes de que el asunto ingrese al despacho 

para sentencia. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria de Decisión  
 

Pasto, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:   2011-00193 

Proceso:    Reparación Directa 

Demandante:   Ricardo Ranulfo Rivera Montenegro 

Demandado:   Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional 

Magistrada:    Ana Beel Bastidas Pantoja 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Art. 238 del C. de P. C., teniendo 

en cuenta que Ingeniero Agrónomo Tito Pablo Jiménez Mahecha aclaró el dictamen 

rendido dentro del asunto de la referencia1, el Tribunal Administrativo de Nariño, 

Sala Unitaria. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: De la aclaración se dará traslado a las partes por tres (3) días, 

durante los cuales podrán objetar el dictamen, por error grave que haya sido 

determinante de las conclusiones a que hubiere llegado el perito o porque el 

error se haya originado en éstas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 

 

 

 

 

                                            
1 Archivo 045 del expediente electrónico. 



NRD 2021-00468 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO  

Sala Unitaria de Decisión 
 

Pasto, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:  520012333000 2021-00468 00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Liliana del Pilar Bravo Mejía 

Demandado:  Cámara de Comercio de Ipiales - 

Superintendencia de Industria y Comercio 

 

Magistrada Ponente:  Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Corregida la demanda y cumplidos los requisitos generales del art. 162 y siguientes 

del CPACA, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada por la señora Liliana del Pilar Bravo Mejía en contra de la Cámara de 

Comercio de Ipiales y la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente a la Cámara de Comercio, por conducto de su 

representante legal, conforme lo ordena el artículo 171 del C.P.A.C.A. Para tal efecto 

y con el fin de cumplir los arts. 197, 198 y 199 ibídem, secretaría remitirá mensaje con 

identificación de la notificación que se realiza y con copia de esta providencia, de la 

demanda y sus anexos, a la siguiente dirección de correo electrónico: 

directo@ccipiales.org.co   

 

TERCERO: Notificar personalmente a la Superintendencia de Industria y 

Comercio, por conducto de su representante legal, conforme lo ordena el artículo 171 

del C.P.A.C.A. Para tal efecto y con el fin de cumplir los arts. 197, 198 y 199 ibídem, 

secretaría remitirá mensaje con identificación de la notificación que se realiza y con 

copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos, a las siguientes direcciones 

de correo electrónico: contactenos@sic.gov.co; notificacionesjud@sic.gov.co   

 

CUARTO: Notificar personalmente a la señora Agente del Ministerio Público 

conforme lo ordena el artículo 171 del C.P.A.C.A. Para lo anterior y con el fin de 

cumplir los arts. 197, 198 y 199 ibídem, secretaría remitirá mensaje con 

mailto:directo@ccipiales.org.co
mailto:contactenos@sic.gov.co
mailto:notificacionesjud@sic.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO  

Sala Unitaria de Decisión 
 

identificación de la notificación que se realiza y con copia de esta providencia y de 

la demanda con sus anexos a la dirección de correo electrónico 

ipestrada@procuraduria.gov.co. 

 

QUINTO: Notificar personalmente al señor Director de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, o a quien haga sus veces conforme lo ordena el 

artículo 199 del C.P.A.C.A (modificado por el art. 612 de la Ley 1564 de 2012).  Para 

tal efecto y con el fin de cumplir los arts. 197, 198 y 199 ejusdem, secretaría remitirá 

mensaje con identificación de la notificación que se realiza y con copia de esta 

providencia y de la demanda con sus anexos a la dirección de correo electrónico 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 

Por mandato del Decreto 1365 de 20131, se realizará únicamente la notificación vía 

correo electrónico. 

 

SEXTO: Notificar a la parte demandante por inserción en estados electrónicos 

según los parámetros del art. 171 num 1º y art. 201 del C.P.A.C.A. 

  

SÉPTIMO: Por el término de treinta (30) días, correr traslado a la parte demandada, 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 

y presentar demanda de reconvención según sea el caso, plazo que sólo se 

empezará a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguiente al del envío del 

mensaje y el término respectivo comenzará a correr a partir del día siguiente, de 

conformidad con lo previsto en el inciso 4º del artículo 199 del CPACA (modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021).  

 

La parte demandada deberá aportar con la contestación todas las pruebas que 

tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, allegar la totalidad 

del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso e incluir la dirección de correo electrónico, de conformidad 

                                            
1 “Artículo 3°. (…) Parágrafo. Para efectos de las notificaciones personales que se deban 
realizar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se entenderá que el correo 
electrónico cumple los mismos propósitos que el servicio postal autorizado para enviar la 
copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, en los términos del artículo 197 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En estos casos, 
no será necesaria la remisión física de los mencionados documentos”. 

mailto:ipestrada@procuraduria.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO  

Sala Unitaria de Decisión 
 

con lo previsto en los numerales 4º, 7º y el parágrafo 1º del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Los escritos de contestación de la demanda, los anexos y pruebas que se pretendan 

hacer valer deberán allegarse al correo electrónico del despacho:  

des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

El escrito de contestación y sus anexos debe presentarse en debida forma, y con el 

cumplimiento de todas las exigencias de digitalización, de conformidad con lo 

dispuesto en la Circular Externa CSJNAC2936 de 14 de agosto de 2020, expedida 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño. 

 

OCTAVO: En consideración a que el trámite oral contempla la realización de la 

audiencia inicial (Art. 180 C.P.A.C.A.), en la cual cabe la posibilidad de conciliación, 

se insta a la entidad demandada a gestionar y adelantar los trámites necesarios a 

fin de aportar a la aludida audiencia las certificaciones y autorizaciones proferidas 

por el Comité de Conciliación de la entidad. 

 

NOVENO: En cumplimiento del artículo 39 de la Ley 1123 de 2014 y de la Circular 

PCSJAC19-18 de 9 de julio de 2019, se solicita a quien actúe como apoderado 

judicial de la parte demandada, allegue con su escrito de contestación de la 

demanda, certificado de sus antecedentes disciplinarios, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

DÉCIMO: Reconocer personería al abogado Francisco Javier Agreda Salazar, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 

 

 

mailto:des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO  
Sala Unitaria de Decisión  

 

1 

Pasto, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:  520012333000 2021-00468 00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Liliana del Pilar Bravo Mejía 

Demandado:  Cámara de Comercio de Ipiales - 

Superintendencia de Industria y Comercio 

 

Magistrada Ponente:  Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, de la 

solicitud de medida cautelar presentada por la parte demandante 1 , se correrá 

traslado a la parte demandada, por el término de cinco (5) días; dicho término 

comenzará a correr al día siguiente a la fecha en que se lleve a cabo la notificación 

al correo electrónico de la parte demandada.  

 En consecuencia, la Sala Unitaria del Tribunal Administrativo de Nariño,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: De la solicitud de medida cautelar deprecada por la parte demandante, 

se correrá traslado a la parte demandada, por el término de cinco (5) días; dicho 

término comenzará a correr al día siguiente a la fecha en que se lleve a cabo la 

notificación al correo electrónico de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 

 

                                            
1 Páginas 61 y 62 del archivo 007 del expediente electrónico. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  

 

Pasto, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:    520013333004 2018-00240 (10361) 

Demandante:   Yaneth del Carmen Rojas Martínez 

Demandada:   UGPP 

Vinculada:    Araminta Carlina Escallón Cortes 

 

Magistrada:    Ana Beel Bastidas Pantoja 

 

Teniendo en cuenta que el término probatorio se encuentra vencido, y el Juzgado 

Quinto Administrativo del Circuito de Pasto dio respuesta al requerimiento hecho 

por el despacho, mediante la documentación que obra en el archivo 55 del 

expediente electrónico, se dispondrá su incorporación a este asunto. 

 

Adicionalmente, de conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 247 del 

CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, se autorizará la 

presentación de alegatos por escrito a las partes, para lo cual se concederá un 

término de diez (10) días.  

 

El Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá emitir concepto hasta antes de que el 

asunto ingrese al despacho para sentencia.  

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Incorporar al proceso la prueba documental que obra en el archivo 55 

del expediente electrónico.  

 



 
 
 
 

NRD 2018-00240 (10361) 

SEGUNDO: Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días, 

para que presenten alegatos de conclusión por escrito.  

 

TERCERO: El Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá emitir concepto hasta 

antes de que el asunto ingrese al despacho para sentencia.  

 

CUARTO: Vencido el término para alegar de conclusión, el expediente electrónico 

pasará al despacho a fin de que se profiera el correspondiente fallo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 
 
 

NRD 2017-00215 (10568) 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria  

 

Pasto, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:    520013333008 2017-00215 (10568) 01 

Medio de control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:   William Correa Vargas 

Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa - Policía Nacional 

 

Magistrada:    Ana Beel Bastidas Pantoja 

 

Teniendo en cuenta que el término probatorio se encuentra vencido, y la prueba 

documental solicitada por la parte demandante fue aportada con el escrito de 

apelación y el memorial en el que hace la solicitud probatoria, e incorporada al 

proceso mediante auto de fecha 14 de febrero de 20221, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se autorizará la presentación de alegatos por escrito a las 

partes, para lo cual se concederá un término de diez (10) días.  

 

El Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá emitir concepto hasta antes de que el 

asunto ingrese al despacho para sentencia.  

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días, 

para que presenten alegatos de conclusión por escrito.  

 

SEGUNDO: El Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá emitir concepto hasta 

antes de que el asunto ingrese al despacho para sentencia.  

 

                                                           
1 Archivo 40 del expediente electrónico. 



 
 
 
 

NRD 2017-00215 (10568) 

TERCERO: Vencido el término para alegar de conclusión, el expediente electrónico 

pasará al despacho a fin de que se profiera el correspondiente fallo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 


